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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE 
DURANGO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de José Ramón Enríquez Herrera, Presidente Municipal de 
Durango, Estado de Durango. 

Anexos: 
1. 	Escrito firmado por el promovente, con un sello e(152 eder 

051571 

Legislativo del Estado de Durango de tres de diciembr- se dos 
mil dieciocho. 

Ciudad de México, a diez de diciemL 	dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta del Presidente Mun(, de Durango, Estado de Durango, 

personalidad que tiene reconocida en autos, a quien se tiene cumpliendo el 

requerimiento realizado median veído de veintiséis de noviembre de dos 

mil dieciocho, por lo que se procede a determinar el trámite de la presente 

controversia constitucional 

En el escrito de demanda y anexos presentados por José Ramón 

Enríquez Herrara, P ente Municipal de Durango, Estado de Durango, 

mediante los cuales promovió controversia constitucional en contra el Poder 

Ejecutivo de la entidad, se impugnó lo siguiente: 

'IV. La norma geneial o acto cuya invalidez se demande, así como, en su caso, el'  
medio oficial en que se hubieran publicado. - La resolución, (al parecer) dictada en 
Sesión del Congreso del Estado, el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho; (de la 
cual el Ayuntamiento del Municipio de Durango tuvo conocimiento el treinta de 
octubre de dos mil dieciocho), en la que el referido cuerpo legislativo considera que 
el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Durango no tiene superior jerárquico 
y procede a sancionar/o. Asimismo, la decisión de dicho órgano legislativo de 
suspender, inhabilitar o separar del cargo al Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Durango." 

Por otra parte, en el escrito de cuenta el promovente manifiesta lo 

siguiente: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21 3I2O113 

"[ ... ] al no haber sido parte del procedimiento que instauró el Congreso en contra del 
Presidente Municipal, el Ayuntamiento sólo tiene un conocimiento parcial y limitado del 
acto autoritario, por lo que no tiene acceso a obtener la copia certificada de la resolución 
que este Alto Tribunal requiere." 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos, así como 12 y 11, 

párrafo primero 13  de la Ley Reglamentaria de ls Fracciones 1 y  II dl Artículo 

105 constitucional, se admte a trámite la demanda, sin perjuiio de los 

motivos de improcedencia CIUC puedan adveritirse de manera fehaciente al 

momento de dictar sentencia. 	 1 

En este sentido, se tiene al Municipio actor ofreciendo las pruebas 

documentales que efectivamente acompaña :a sus escritos, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. Esto, con apoyo en los artículos 3 14 y 32, párrafo primero, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo '10, fracción 116,  de la 

invocada ley reglamentaria, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Legislativo del Estado de Durango. 

Por lo tanto, emplácese con copia simple de los escritos de demanda y 

aclaratorio, así corno sus respectivos anexos, para que presente su 

contestación dentro del plazo de treinta,día hábiles, contados á partir del 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 

'entre: [ ... } 

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; E...] 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
3Artículo tI. [:1 actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación don la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio do que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque ro exista gestión expresa del interesado. [.1. 
6  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto 'de la controversia; [ ... J 
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día siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que, de no cumplir 

con lo solicitado, las subsecuentes se le harán por lista hasta en 

tanto cumpla con lo indicado. Esto, con fundamento en los 

artículos 26, párrafo primero7, de la ley reglamentaria, así como 3058  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la áitada ley• 

Además, a fin dé integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 359  de la ley reglamentaria de la materia, se requiere al Poder 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

demandado para que air dar contestación a la demand 

Tribunal copia certificada de todas las documentales re 

envíe a este Alto 

nadas con el acto 

combatido, apercibido que de no cumplir con lo anterior se le aplicará una 

multa en términos de la fracción 1 del artículo 591ç 

En otro sentido, no ha lugar a te 	como tercero interesado al 

Presidente Municipal de Durango, Estado t!'e Durango, ya que éste no 

constituye, en sí mismo, alguno de losganos legitimados para intervenir en 

este medio de control constitucional, 	de concluir en sentido contrario, 

implicaría darle participación a 	persona en protección de un interés 

particular y no en defensa de la'ra de atribuciones del órgano originario 

del Estado, como sucede p el presente asunto. Esto, con fundamento en 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo 'plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
8  Código Federal de Procedimientos CivilesArtículo 
305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas 
contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. 
no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
° Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
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artículo 105, fracción l, de la Constitución Federal y 10, fracción 11112,  de la 

ley de la materia. 

En otroorclen de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, 

de la Ley Reglamentaria de la Mteria13, dese vista a la Procuraduría 

General de la República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que a su repreentación corresponda. 

n cuanto a la solicitud de supensión realiizada por el 

prornovente, fórmese el cuadérno incidntaI respectivo con copia 

certificada de los escritos de demanda 9,  acIaratoro, así como sus 

respectivos 1 anexos; y al presente añáJase copia certificada del 

proveído que se dicte en aquél, para los efctos a que haya lugar. 

Finalmente, con fun(Jarrientoi en el artícúlo 28714  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la Certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquse. Por lista, por oficio a las par Les y en su residencia oficial al 

  

11  Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Naclión conocerá, en os términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientEs: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que e refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
o) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de as Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Das municipios de diversos Estados; 
h) Das Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionlidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de su,, actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcaciói territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones gener les, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Coistitución. [...]. 
12 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de. los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 10.. Tendrán el carácter de parte en las controversias constituionales: E...] 
III. Como tercero o trceros interesados, las entidades, poderes u órgafios a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sii tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
13Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las con troversias constiti1icionales: [...] 
N. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
"Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del díaen que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artíDulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de 14 responsabilidad del omiso. 
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Poder Legislativo del Estado de Durango. 

' 
En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN del presente acuerdo, de los escritos de demanda y  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

aclaratorio, así como de sus respectivos anexos,  a la Oficina 

de Correspondencia Común de los  Juzqados de Distrito en el  

Estado de Duranqo, con residencia en Duranqo, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 15715  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero"" y 517  de la ley reglamentaria de la m 

diligencia de notifióación por oficio al Poder Lecjisl 

ría,  lleve a cabo la 

del Estado de 

Durango, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de -que -para los efectos de lo prev'<SIr n los artículos 29818  y 

29919 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 	) 

en términos del numeral 1 de la citada 	copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de s'nisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 940/2018, en términos del artículo 14, párrafo 

primer020, del citado Acuerdo 	eral Plenario 12/2014, por lo que se 

15  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozc. del asunto que las motive. 
`Artículo 4. Las resoluciones •! notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entr .do en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[...  
17 

 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
19  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
20Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdicconal del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [... 

8 
 Artículo 298. Las diligencias qué no puedan practicarse en el lúgar de la residencia del tribunalen que se siga el 

juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
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requiere al árgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro hisfructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia•Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucio 	y c Accione,  de 

Inconstituicionalidad de la Subsecretaría General de Ac erdos de ete AIü 

Tribunal, que da je. 

( - 
- 

Esta hoja forma prte del acuerdo de diez de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro José 

Fernando Francó González Salas, instructor en la çdroverska constitucional 213/2018, promovida por 

el Aunicipio de Durango, Estado de Durango. Conste ,,,\ 
LAD 
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